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ALIANZAS FEMINISTAS POR UNA NUEVA SOCIEDAD CIVIL  

NGO CSW65 Foro Virtual – 23 de Marzo de 2021 

 

Este evento estuvo en marcado en la discusión y el debate entre tres feministas italianas co-

editoras del documento titulado “El Cambio que Queremos”, además de la participación de 

una activista feminista Serbia y la oficial encargada de políticas de la red Euromed Rights, la 

cual es una organización no gubernamental regional que promueve los derechos humanos y la 

democracia en todos los rincones del Mediterráneo.  

La discusión mencionó a grandes rasgos el tema de las solidaridades feministas 

transnacionales en un contexto particular de respuestas negativas globales en contra de la 

equidad de género, y de la misma forma, durante el debate se hizo una reflexión sobre los 

retos que presenta el feminismo global.  

El evento comenzó con las palabras de bienvenida de Marcella Pirrone quien hace parte de la 

organización D.i.Re – Donne in Rete contro la violenza, y continuó con la intervención de 

Claudia Pividori. 

Claudia Pividori – D.i.Re Abogada, Feminista y Activista de Derechos Humanos 

“El Cambio que Queremos” es un documento de expositivo creado y presentado para construir 

de manera conjunta una posición política fuerte y expresar el cambio que se necesita en Italia 

con referencia a la Declaración Feminista de Beijing de 1995, 25 años después de haber sido 

firmada. 

El documento expositivo tiene un fuerte enfoque de competencia con una fuerte posición 

política para expresar demandas y la necesidad de un cambio en Italia reflejado a la luz de la 

Declaración de Beijing. Se expresa que tener ambición no es suficiente para conducir todas las 

acciones necesarias para la implementación de estas estrategias, se necesitan políticas 

públicas y mecanismos institucionales que pongan el tema de género en el centro para 

alcanzar los niveles de  diversidad y de igualdad deseados. 

Giovanna Badalassi –  Analista y Experta en Evaluación de Políticas Públicas – Presupuesto de 

Género  

Las mujeres hemos logrado grandes avances pero el orden neoliberal patriarcal todavía está en 

pie, este orden patriarcal es una plataforma destructiva que aumenta la violencia contra las 

mujeres. Existe una perspectiva que propone que la economía es enemiga de las mujeres, pero 

podría ser una aliada cuando se fomentan proyectos de empoderamiento femenino con 

recursos económicos.  

¿Cómo podemos transformar al dinero y pasar de que este sea un enemigo a un aliado? 

Podemos hacerlo concientizando a las personas de la necesidad de contar con un 
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empoderamiento feminista para desarrollar y crear un nuevo orden de valores económicos, 

este nuevo orden debe estar basado principalmente en el sector del cuidado, ya que, como lo 

demostró la pandemia, esta crisis fue principalmente una crisis de cuidados y no una crisis 

meramente económica.  

Las mujeres hemos estado fuertemente implicadas en la pandemia. Las mujeres hemos 

demostrado ser actores estratégicos y claves en todos los sectores económicos. El mundo 

necesita desarrollar una sección especial de cuidados en todos los sectores económicos y las 

mujeres deberían ser quienes lideren ese rol.   

Luisa Bosisio Fazzi – Miembro de la Junta del Foro Europeo de Discapacidad para el Foro 

Italiano de Discapacidad  

Existen 5 problemáticas principales a las cuales se enfrentan las mujeres y las niñas con 

discapacidades: 

1. Discriminación Interseccional en la Discapacidad: esto crea una situación única de 

discriminación, las mujeres y niñas con discapacidad se convierten en uno de los 

grupos más marginados en el mundo. 

2. Derechos sexuales y reproductivos: las mujeres y niñas con discapacidad son percibidas 

como asexuales o hipersexuales. Esto ha conllevado a la negación de derechos 

sexuales y reproductivos de estas mujeres; se les niegan métodos contraceptivos y 

abortos y en algunos casos se  les administra esterilización forzada. 

3. Violencia: las mujeres y niñas con discapacidades son más vulnerables a la violencia. Se 

enfrentan a un tipo  de violencia particular: esterilización forzada, negación de agua o 

comida, violación, violencia doméstica. Los perpetradores pueden ser miembros de 

familia, cuidadores y extraños. 

4. Capacidad legal: su reconocimiento antes la ley es ampliamente violado; continúan 

experimentando la negación de su capacidad legal. 

5. Derechos a un espacio político y al involucramiento  en los procesos de toma de 

decisión: las mujeres con discapacidades no cuentan con representación política lo que 

las hace invisibles.   

Marina Toschi – Ginecóloga Activista Red Italiana PRO-CHOICE  

Todas queremos contar con el derecho a escoger nuestra propia sexualidad. El tema de la 

objeción de conciencia con respecto al aborto es algo muy importante: se trata de una figura 

en la que doctores y personal médico pueden objetar y decidir no cumplir con la ley en Italia. 

Muchas mujeres en países como Italia no reciben atención en abortos médicos porque la 

gente, en especial el personal sanitario como doctores y enfermeras no están de acuerdo con 

la ley. Actualmente, en Italia contamos con datos que muestran que 500 demandas de aborto 

no han sido escuchadas, negando así esos derechos a las mujeres. 

Las conclusiones finales del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas acerca de la 

terminación voluntaria del embarazo plantean la existencia de una gran preocupación en el 
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Comité acerca de las dificultades reportadas para acceder a abortos legales gracias  al gran 

número  de médicos que se rehúsan a realizarlos por razones de conciencia, y su distribución a 

lo largo y ancho del país (Italia) resulta en un número significante de realización de abortos 

clandestinos (artículos 6, 17 y 24). 

El partido político que se encuentra  actualmente en el Gobierno debería tomar las medidas   

necesarias para garantizar el acceso a servicios legales de aborto de forma ininterrumpida y a 

tiempo en todo su territorio, estableciendo un sistema de remisión efectivo para mujeres que 

busquen servicios de aborto legal. 

Actualmente, la situación en Polonia en donde hay prohibición total del aborto se constituye 

como una amenaza para el resto de Europa, prohibir totalmente el aborto es inhumano y 

cruel.  

Lucille Griffon – Oficial de Programas Derechos de la Mujer y Justicia de Género en EuroMed 

Rights 

Existe un nuevo tipo de ONGs denominadas GONGOS, Organizaciones No Gubernamentales 

promovidas  por el Gobierno por sus siglas en inglés (Government Organised Non 

Governmental Organisations), las cuales son utilizadas por los gobiernos para crear presión en 

la sociedad civil, especialmente en temas relacionados con derechos de género e igualdad, 

migración y derechos de las minorías. El discurso difundido por las llamadas GONGOS que se 

oponen a los derechos de estos grupos vulnerables afecta notablemente a muchos países y 

tiene graves consecuencias en la vida de minorías como el colectivo LGTBI. 

La discusión en este panel se centró principalmente en resaltar la necesidad de contar con 

lobistas y parlamentarias europeas que trabajen conjuntamente con la Comisión Europea para 

prohibir la objeción de conciencia en personal sanitario, argumentado y exponiendo las 

consecuencias que esta práctica tiene en la negación de Derechos Humanos para las mujeres. 


